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Asunto: Criterio sobre el uso de 
identificador “TL” y sus complementos 
(preferencias arancelarias) 

La Administración Central de Operación Aduanera remitió a la CLAA oficio  número 326-SAT-I-
30053, de fecha 4 de mayo del presente año (se adjunta al presente), mediante el cual señala los 
criterios a considerar en la declaración de complementos relacionados con el identificador “TL” 
cuando se opte por declarar en el pedimento la aplicación de un arancel preferencial conforme a 
algún Tratado de Libre Comercio (TLC): 

Estimamos que los puntos más importantes a considerar en sus operaciones son los siguientes: 

1.- Se debe declarar en el pedimento la clave “TL” y como complemento, la clave correspondiente 
al país parte del TLC en donde se encuentre ubicado el exportador que haya firmado el 
Certificado de origen, clave que prevé el apéndice 4 del Anexo 22 de las Reglas de Comercio 
Exterior vigentes.  

En ningún caso se podrá declarar como complemento del identificador “TL” la clave “MEX”, 
correspondiente a México.  

2.- Tratándose de mercancías que califiquen como originarias de México de conformidad con las 
reglas de mercado y que cuenten con un Certificado de origen válido, deberán sujetarse a lo 
siguiente: 

a) Si la mercancía procede de Estados Unidos o Canadá, deberá declararse como 
complemento del identificador clave “TL” la clave del país parte del TLCAN en donde se 
encuentra ubicado el exportador que haya firmado el Certificado de origen (conforme al 
citado Apéndice 4 del anexo 22) No puede declararse “TL” con complemento “MEX”. 

b) En operaciones clave “V1” y “V5” en donde el país destinatario es México, el 
complemento a declarar será la clave del país parte del TLCAN en donde se encuentra 
ubicado el exportador que haya firmado el Certificado de origen. 

Es importante considerar el oficio enviado para sus operaciones,  a efecto de evitar problemas al 
momento del despacho por una indebida declaración del identificador y su complemento. 

Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
claudia.pena@claa.org,mx  
laura.trejo@claa.org.mx  
 








